
INSTRUCTIVO DEL SIPROES I NIVEL DE ATENCION 
 
 

Introducción  

 

El presente instructivo es una herramienta que facilita el  uso del Simulador de  

Planificación Estratégica (SIPROES) local, organizando  el  tiempo contratado en 

tiempo disponible real para la prestación directa al usuario, ajustando la capacidad 

instalada en acciones concretas con el fin de realizar actividades propias de un servicio 

de Odontología.  

 

Por consiguiente, distribuye en los grupos etáreos establecidos las actividades a ejecutar 

en tres líneas  de acción: promoción, prevención y curación, permitiendo al gestor local 

incorporar a través de estrategias basadas en los datos reportados según el sistema de 

vigilancia epidemiológica odontológica (SIVO). Además, el instructivo permite detallar 

las acciones que realizan las asistentes dentales, según distribución del servicio.    

 

El programa está confeccionado de tal manera que le suministra al gestor local  el 

mínimo de insumos, cobertura, concentración, costo, proyección según recurso humano 

entre otros. Es flexible y sencillo de usar como aplicar, permite adaptarlo desde un 

EBAIS hasta una Área de Salud. 

 

Objetivo  

Facilitar a los gestores de los niveles locales un instructivo que facilite la  programación 

anual de una forma fácil, eficaz, ágil, precisa y acorde a la capacidad instalada tanto 

desde el punto de vista del recurso humano como material, con el propósito de 

fortalecer  la gestión de un servicio de Odontología. 

 

Metodología de implementación al Programa SIPROES:  

 

1. Instalar el Programa SIPROES en el disco duro de la computadora, colocándolo 

en las carpetas de escritorio o mis documentos., según decisión del operador. 

 

2. Busque en la carpeta de Escritorio o en mis documentos el programa SIPROES 

y de un clic derecho para abrirlo. 



 

3. Cuando abre el archivo, busque la pestaña asignada con el nombre Hoja población   

y presione con un clic izquierdo para abrirlo. 

 

4. En esta  vista se encontrará reflejado la pirámide poblacional tanto a la izquierda 

como a la derecha de la pantalla. Solamente debe llenar los espacios en blanco 

establecidos en la que esta  ubicada a la diestra y  automáticamente  trasladará 

los datos en la tabla  izquierda de la población adscrita. La importancia y 

diferencia de ambas radica en que esta última  los agrupa en rangos de edades 

establecidas, aspecto necesario para formular estrategias y proyectos centrados a 

grupos poblaciones determinados. Esta información se debe solicitar a la 

Gerencia del área o EBAIS, debido a que se encuentra en documentos como: 

Planes Anuales Operativos, Negociación de Compromisos de Gestión, entre 

otros. Tal y como se muestra a continuación: 

 

 
 



5. Verifique que coincidan los totales de las dos tablas poblaciones, según se 

muestra a continuación: 

 

  
 

6. Calcule las horas disponibles. Para realizar este paso es indispensable la 

siguiente información:  

 

 

 Se recomienda involucrar al personal en esta actividad. 

 Establezca los días hábiles anuales con sus respectivas horas contratadas 

(9 de lunes a jueves y 8 los días viernes), como se ilustra en el ejemplo 

siguiente: 

 



 
 

 

 

 Elimine de este tiempo: las horas de alimentación (1 hora diaria), 

reuniones internas y externas, supervisiones, capacitaciones, tiempo 

administrativo, de traslado (1 hora diaria si se requiere para unidades 

móviles) entre otras. Se debe tomar en cuenta que los tiempos de 

vacaciones, incapacidades, permisos con o sin goce de salario, donde se 

cuente con personal que sustituye, no debe ser restado del total general, 

debido a que la atención es continua. 

 

 

 
 



 Reste este dato obtenido con  al tiempo contratado (44 horas semanales), 

lo anterior dará el tiempo disponible para la atención directa al usuario. 

 Traslade el dato a la casilla de la hoja de programación de población y 

coloque en el espacio en blanco donde se indica horas disponibles. 

 

 
 

 

7. Solicite  a la Administración o Presupuesto el costo de la consulta Odontológica, 

debido a que esta dependencia cuenta con el SIG (Sistema de Información 

Gerencial) que calcula los costos de los diferentes servicios que se prestan en el 

Área de Salud. Recuerde que todavía está ubicado en la hoja población. 

 

 

 

 
 

 

8. Posteriormente ubíquese en la pestaña del archivo SIPROES que indica Hoja 

programación; utilizando el click izquierdo para abrirla. Aquí se despliega, 

conteniendo varias secciones que se irán llenando de la siguiente forma:  

 



 
 

 

 

8.1 Primeramente se llena el apartado de porcentaje de captación, el que desglosa 

según atención en los 5 grupos etáreos (niño, adolescente, mujer, adulto y adulto 

mayor)  establecidos en las Guía de Atención en Odontología. En este apartado se 

debe incluir los porcentajes determinados  según prioridad de grupo, respetando el 

peso asignado a los mismos en este documento.   

 

Las casillas utilizadas deben de sumar un total de 100%, el que se indicará 

automáticamente si los porcentajes son correctos o incorrectos.   

 

PORCENTAJES DE 
CAPTACIÓN OPERATIVA 

NIÑO ADOLES MUJER ADULT A. MAY %TOTAL     

30 25 20 15 10 100 CORRECTO 

 

 

Si el resultado no cumple con lo establecido y el servicio esta proyectado a la  

población general, se debe analizar que grupo faltó de incorporar para realizar los 

ajustes pertinentes. Pero si la  consulta estuviera dirigida a un grupo o grupos  

específicos (niños y  adolescente), se debe indicar el total de porcentaje en éstos, 



hasta completar el 100% y verificar si la casilla de porcentaje de captación le indica 

que esta correcto. Si el llenado es incorrecto se registrará  la palabra “insuficiente”. 

 

 
 

 

8.2 Posteriormente, se debe llenar en este mismo apartado “Porcentaje de 

Captación”, los valores  que se asignarán  a cada grupo etario en las  categorías de 

Prevención, Promoción y Atención Clínica. Deben estar basadas principalmente en 

lo establecido en las Guías de Atención Odontológicas y con relación al Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica Odontológica de la población adscrita.  Los  rubros 

asignados a cada grupo poblacional debe dar como sumatoria 100%; con este 

resultado automáticamente el programa indicará la palabra correcto, si el dato no 

supera  esta cantidad aparecerá el término insuficiente, por lo tanto se debe corregir 

hasta alcanzar lo indicado.  De igual manera,  si el resultado  se encuentra 

aumentado según el valor base,  dará la señal de  excedido. Como se demuestra el 

cuadro siguiente:  

 

 

 
 

 

 

 
 

Además, en  este apartado  en la parte  inferior se  refleja el porcentaje de  cobertura 

que se llenará posteriormente el porcentaje de acciones a realizar en cada 

subprograma de atención  



La verificación de Asignación de Peso Programático estará reflejado a la derecha 

del cuadro anterior, indicando si el llenado esta correcto, insuficiente, excedido o 

por definir, permitiendo al profesional a revisar los datos incorporados y realizar 

los ajustes pertinentes.  

 

 
 

 

 

8.3 Se debe ubicar en la sección  que se designa como “Consulta preventiva en 

consultorio” dentro de la hoja de programación. Este apartado corresponde al 

servicio que cuenta con asistente dentales exclusivas para labores dentro del 

departamento.  

 

 
 



El llenado se realiza  únicamente con colocación de números 1, el que es un 

activador de que se ejecutará la acción. La sumatoria general debe dar como 

resultado la cantidad de tres para que dé la opción de correcto,  si quedará una 

casilla sin llenar automáticamente indicará insuficiente, por lo tanto,  se deben 

realizar los ajustes pertinentes. De igual manera,  si se supera la cantidad establecida 

el sistema indicará  excedido. Este apartado se relaciona directamente  con la 

Sección de Programación. El dejar descubierta una de las casillas anteriores 

influirá directamente en la planificación de los grupos poblaciones, registrando 

horas  que no serán aplicadas en  acciones específicas y por ende afecta dicha 

planificación general. Esta programación es vinculada a labores de asistentes dental 

y profesional; esta orientado a registrar acciones que realice el personal técnico 

(colocaciones de flúor e IFO) en situaciones cuando el profesional se encuentre en 

reuniones gerenciales, capacitaciones entre otras. 

 

 

 
 

.   

 

 

Si el servicio cuenta con asistentes dentales exclusivas en actividades de Prevención, 

orientadas a trabajo de campo, la jefatura deberá de realizar un SIPROES para este 

personal, que incluya la población que estos(as) abarcan con el propósito de 

desplegarlo a los grupos poblaciones que centrarán la atención.  

 

Estas actividades estarán enfocadas a población urbana o rural o ambas, 

dependiendo del campo operativo  de este funcionario (a), siempre se debe indicar 

las acciones con colocación de 1, no debe superar a más de 2, sino indicará que el 

rubro esta excedido.  A la derecha de esta programación preventiva para asistentes 

dentales se registra un verificador del Rendimiento Preventivo  que indicará si lo 

programado esta correcto, incorrecto excedido o sin definir.  

 



 
 

 

   

8.4 Posteriormente, en la Sección de Programación  se procede a llenar las casillas 

correspondientes al desglose de la atención Odontológica en los rubros de 

prevención, atención clínica y promoción de la salud. La incorporación de 

datos en esta tabla, debe estar correlacionado con  los registros priorizados  en 

el SIVO (Sistema de Vigilancia  Odontológica), proceso que será verificado en 

las  supervisiones respectivas .Los porcentajes deben estar orientados a los 

cinco grupos de atención según el tipo de consulta que realiza  el servicio. 

 

 

 

 

 

8.4.1 Se debe llenar únicamente  los espacios en blanco ubicados  para cada 

categoría de atención.  

 

8.4.2 Cada columna esta  designada para cada grupo de población (niño, 

adolescente, mujer, adulto y adulto mayor). 



 

8.4.3 El servicio según la capacidad instalada tanto en equipo como en recurso 

humano, debe de introducir las opciones de  porcentaje de acciones que va a realizar 

según: la categoría analizada (prevención, atención clínica y promoción de la salud), 

grupo poblacional (niño, adolescente, adulto….), datos de la situación 

epidemiológica.  

 

 En la parte superior de cada modalidad de atención   se encuentra un espacio que 

define  si la programación y porcentaje es correcto, insuficiente o excedido. Cada  

modalidad de atención, en las  diferentes acciones especificas, según necesidades 

establecidas,   deben   dar la sumatoria del 100%, en cada grupo erario de no 

proporcionarse de esta manera,  automáticamente  aparecerá la palabra insuficiente, 

indicando al profesional revisar los valores registrados. 

 

8.4.4 A la derecha de cada proceso de atención (prevención, curación y promoción 

de la salud),  se registra la  Programación Especifica, donde aparece los diferentes 

grupos poblacionales, con la comprobación correcta, incorrecta o insuficiente de 

los mismos. Por lo tanto, el profesional debe verificar este apartado para comprobar 

o realizar los ajustes pertinentes.  

 

 

 



8.4.5. Referente a Promoción de la Salud  se toman dos orientaciones básicas 

operativas, con el propósito de generar  barreras sanitarias desde el núcleo familiar, así 

como en organizaciones de salud presentes en el ámbito comunal. Posteriormente este 

apartado permite planificar hacia la organización interna con enfoque hacia cada grupo 

etáreo. 

 

 

  

CORRECTO CORRECTO CORRECTO CORRECTO CORRECTO 

NIÑO ADOLES MUJER 

PROMOCIÓN DE 
LA SALUD 

         
100  

         
100  

         
100           100  

           
100  CORRECTO CORRECTO CORRECTO 

Con grupos internos 0 0 25 20 5 ADULT A. MAY   

Con grupos externos 100 100 75 80 95 CORRECTO CORRECTO   

 

 

 

8.4.5.1 En el apartado de  Grupos Internos, el servicio debe planificar acciones de 

promoción orientado al personal de las diferentes disciplinas (Trabajo Social, 

Enfermería, Farmacia, ATAP, Administrativos, entre otros), que se encuentren en la 

unidad programática. El propósito es fomentar primeramente la integración del Servicio 

de Odontología con las otras disciplinas y posteriormente el enriquecimiento del trabajo 

en equipo para  fortalecer barreras sanitarias que permitan generar cambios 

epidemiológicos en pro de la salud de la población a través de agentes multiplicadores. 

Por lo tanto, la designación de porcentajes de tiempo a cada grupo poblacional, permite 

ubicar el número de horas que se deben utilizar en el año como la cantidad de 

actividades a ejecutar por  mes, brindando al profesional una programación más 

especifica. 

 

8.4.5.2. En Grupos Externos las actividades estarán dirigidas hacia el núcleo familiar y 

a grupos organizados de la comunidad. El abordaje al hogar  estará íntimamente 

relacionado con los resultados del SIVO o SIVEO (permite  detectar el grupo de edad 

en riesgo que debe ser abordado)  y al establecimiento de barreras sanitarias. Es el 

apartado que tendrá  mayor importancia para modificar cambios en los estilos de vida 

saludables que fortalezcan y mantengan la Salud Integral de individuo en su entorno. 

 



En cuanto grupos organizados estos se definen como individuos que se proponen en 

forma implícita o explicita una tarea que confirman su finalidad. Estos en su mayoría 

son  líderes en la comunidad, permitiendo ser agentes multiplicadores dentro de la 

población en pro del bienestar y de la salud  de la misma. A nivel de unidades 

programáticas se identifican las siguientes figuras: Juntas de Salud, Asociaciones de 

Desarrollo, Comités de Salud, Voluntarios, ONG, líderes religiosos,  entre otros. 

 

Tanto en acciones de Promoción de la Salud para grupos internos o externos la 

sumatoria de forma vertical  en cada uno de los grupos poblacionales debe dar 100%, 

aspecto que se confirma en la parte superior,  indicando si esta correcto, incorrecto o 

insuficiente.  

 

  

CORRECTO 

INSUFICIENTE EXCEDIDO CORRECTO CORRECTO 

NIÑO ADOLES MUJER 

PROMOCIÓN DE 
LA SALUD          100             80  

         
110           100  

           
100  CORRECTO INSUFICIENTE EXCEDIDO 

Con grupos 
internos 0 10 40 20 5 ADULT A. MAY   

Con grupos 
externos 100 70 70 80 95 CORRECTO CORRECTO   

 

 

Igual que en las otras Secciones de Programación (prevención y atención clínica), 

como se evidencia en el cuadro anterior, se registrará  a la derecha de este apartado, en 

la  Programación Especifica, la comprobación correcta, incorrecta o insuficiente de 

los mismos. Por lo tanto, es importante que el profesional  verifique para comprobar o 

realizar los ajustes pertinentes. 

 

9. Cuando se encuentre llena la Hoja de Programación  se procede a localizar la 

pestaña denominada Resumen donde se verificará el desglose de: horas por programa 

(prevención, actividad clínica y promoción), número de consulta, población blanco 

(cantidad de usuarios que se le brindará atención en la actividad planificada según el 

programa definido), meta técnica y la cobertura general que obtendrá el servicio, así 

como  lo esperado  según modalidad de atención.  



 

 

 

Este Resumen, visualiza la cantidad de acciones a realizarse en  Promoción de la Salud, 

tanto a nivel interno como externo durante el año y por mes. 

 

 

Los datos anteriores se desglosarán en cada uno de los  grupos erarios (niño, 

adolescente, mujer, adulto y adulto mayor); los cuales se buscan marcando click 

derecho en cada pestaña denominada según subgrupo, por lo tanto, deben revisarse uno 

por uno, con el fin de  verificar si cada actividad esta acorde a la capacidad instalada y 



las estrategias formuladas, para modificar la condición epidemiológica de la población 

estableciendo barreras sanitarias. En el caso de que la proyección no cumple con las 

expectativas del servicio  se deben  realizar los ajustes pertinentes a nivel de la Hoja de 

Programación.  El siguiente ejemplo es con relación al subgrupo de niño. 

 

 

 

En esta hoja se describe horas programadas, rendimiento (cantidad de acciones mínimas 

por hora según actividad), cantidad de acciones (promoción, prevención y clínica), 

concentración (número de consultas por año según actividad), población blanco (total 

mínimo de población a cubrir en calidad primera vez y subsecuente), población total 

(habitantes del Área de Salud), Cobertura (pacientes de primera vez entre el total de la 

población), meta técnica(total de acciones en el tiempo definido por la constante K ) y la 

constante K que es el indicador de productividad con respecto a la media Nacional.  Es 

importante mencionar que sistema como tal redondea a números absolutos por lo que 

las diferencias de la meta técnica puede variar. 

 

10. La Hoja de Control General  permite a la jefatura o encargado del servicio evidenciar, 

analizar, ajustar el tiempo que distribuirá según grupo etáreo y actividades de 

atención (promoción, prevención y atención clínica). En caso de modificar , debe 

buscar la pestaña denominada Hoja Población. 



 

 

11. En la Hoja de Distribución Programación rescata nuevamente las coberturas por grupos 

poblacionales, las horas disponibles entre otros, pero lo más importante de este apartado 

es la distribución del tiempo en la categoría de Promoción de la Salud donde se 

establece las horas asignadas  a Grupos Internos (orientado a los 5 grupos etarios)  y 

Externos (núcleo familiar y grupos organizados) con los respectivos valores absolutos 

en cada actividad y subgrupo de atención. 



 

 

También en esta hoja orienta al profesional en la definición de grupos internos y 

externos, con el fin de planificar adecuadamente  las actividades en los mismos.  

 

12. En la pestaña llamada Escala según A.D.G. (Asistente Dental Graduada) permite 

realizar una proyección de la programación del servicio con relación  al recurso  de 

personal técnico que posean. Ésta no acepta modificaciones y está totalmente 

relacionada con la Hoja de Programación en el apartado de consulta preventiva, donde se 

indica las labores que realizará este personal técnico.  

 

También proyecta el cálculo de material necesario y básico de mayor requerimiento 

para el consumo del Servicio. 

 



 

 

 

 

13. En la Hoja de Biomateriales  se evidencia  el resumen general de atenciones que debe 

ejecutar el servicio, tanto en: horas, coberturas, población blanco entre otras. Además 

relaciona esta proyección con la necesidad de material gastable de mayor consumo, 

permitiendo a la gerencia de Odontología establecer el  presupuesto  en base a 

proyecciones de consultas.  

 



 
 

 

Por último, el programa permite al profesional contar la proyección costo rendimiento 

del servicio dependiendo de la cantidad de personal técnico, consultas, concentración, 

acciones, cobertura, población total, costo-consulta, costo total según corresponda. 

 

 

 


